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Seria nueritorei lonoto* i ht Gaceta toáos 
1M jmebloi del Archipiélago erigidos drilmente 
pagando ra importe loi que puedan, y supliendo 
por loa deaáj loa íondoa de l u respectlraa 
proriaciaii 

{ M Qrdm i * U dt Sftimtrt dt /J^a.) & 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
diiposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Suftfiffr Decrtto de 20 de Febrero de /86a.) 

¡pMirr'-' 

IBIUIO GENERH DE FiLIPINIS 
Secretaria, 

Negociado de Gobernación. 

Manila, 21 de Junio de 1897. 
Vitta la^instancia presentada por el Iltmo. señor 

D. José López Irastorza Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
que manifiesta la impoiibilldad absoluta en que se 
encuentra de poder regresar á estas Islas por ha
berse agrabado ea la enfermedad que le ha obligado 
á marcharse á España en buioa de su curación, 
Tengo en disponer en armonía oon lo prescrito en 
el art. 78 del Reglamento orgánico por que se 
rige la corporación Municipal de Manila, cese en 
aquel cargo el referido señor, quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Comuniqúese y publíquese. 
P. DE BIYERA. 

Manila, 21 de Junio de 1897. 
Habiendo acordado por Decreto de esta fecha cese 

en el cargo de Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad D. José López Iras
torza; en uso de las facultades que la Ley me con» 
cede, vengo en disponer que continué desempe
ñando dicho cargo con el mismo carácter de inte* 
tino hasta el l.o de Julio próximo en que ter-
miaa el trienio correspondiente, el primer Teniente 
Alcalde del referido Municipio D. Gumersindo del 

Valle. 
Comuniqúese y publíquese. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
Manila, 24 de Junio de 1897. 

En virtud de lo dispuesto en el are. 27 del De
creto de Contabilidad de 12 de Septiembre de 1870 
y de las atribuciones que me están conferidas por 
Reales órdenes de 30 de Agosto de I858 y 28 de 
Abri l de 1884, este Gobierno General á propuesta 
de la Dirección general de Administración Civil, 
vieoe en decretar lo siguiente: 

Ar t . único. =»Interin no se reciban aprobados 
por el Gobierno de S. M . los presupuestos de 
gastos é ingresos de Fondos locales para el ejér-
cicio económico de 1897-98, continuarán rigiendo 
los aprobados para el corriente de I996 9? BU* 
torizidas por Real orden núm. 802 da 25 de 
Agosto último oon las ampliaciones de créditos 
acordados por este Gobierno General, conforme 
á lo que espresamente se determina en el v i 
gente presupuesto citado, según estado letra GK 
y art. 12 del Decreto de 19 de Octubre del año 
próximo pasado, 

Publíquese, déae cuenta al Gobierno de S. M . 
7 pase a la Dirección general de Administración 
Civil, para su cumplimiento. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 308.—Excmo. 
Sr,—De Real órden comunicada por ¡el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé»» 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á Y. E. 
veinte copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por las nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1894.=E1 Subsecretario.—]. Sánchez Guerra. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Abril de 1894.—Cúmplase pu
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 

E C H A L U C E . 

Número veinticinco del indicador.—Doctor Don 
Máximo de Solano Yial, vecino de esta Ciu
dad Abogado y Notario en ella, de los Ilus
tres Colegios de Madrid y Santander y de 
Burgos, respectivamente—üoy fó: Que Don 
Francisco Sotero González de 32 años, soltero, 
comerciante, vecino también de esta Ciudad, 
donde el día 12 de Enero de 1893 se le 
expidió con el número 1604 cédula personal 
de 9.a clase me exhibe para compulsar un 
documento que dice así:—Patente de invención.— 
Sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re-» 
cae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar D¡« 
rector general de Agricultura, Industria y Co
mercio,—Por coanto D. Francisco Sotero y Gon
zález, domiciliado en Santander ha presentado 
con fecha 1.0 de Abril de 1893 en el Gobierno 
Civil de Santander una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por un 
procedimiento químico, para obtener uoa clase 
especial de pintura anticorrooi?a y antimolus-
cosa para ser empleada en los fondos de Ies 
buques y demás construcciones marítimas que 
denomina.—c Moa ta r i o l» .—Y habiendo cumplido 
lo que previene sobre el particular la ley de 
3O de Julio de 1878, esta Dirección gene
ral, en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 de Ju
lio de 1887, expide, por delegación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, h favor 
de dicho solicitante la presente Patente de inven
ción que le asegure en la Peníosu'a é Islas 
adyacentes por el término de 20 años contados, 
desde la fecha del presente titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria, en la forma descrita en la memoria 
unida á esta Patente cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta pa
tente se tomará razón en el Negociado de In» 
dustria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial del MInúterio de Fomento, y se pre

viene que caducará y no tendrá valor alguno s i 
el interesado no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el jtie del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años 
contados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva Industria en el pais.—Madrid^ 
30 de Junio de 1893.—Primitivo M . Sagasta. 
—Hay un sello que dice: Dirección general de 
Agricultura Industria y Comercio.—Tomada razón 
en el libro 17 folio 119 con el núm. i4403.—Hay 
otro que dice: Negociado de Industria y Re
gistro de la propiedad Industrial y Comercial. = 
Concuerda lo compulsado oon el original ex* 
hibido que devuelvo al Sr. González.—Y á 
instancia del mismo Señor, expido este testi«* 
monio, en un pliego de undécima clase número 
155.524.—Hay un sello que dice: Notaría óel 
Doctor Solano Santander.=»Legalización.=-Los 
kfrascritoa Notarios públicos del Ilustre Colegio 
de Burgos distrito notarial de Santander le
galizamos el signo, firma y rubrica que ante-
cenden de nuestro comoañero el Doctor Don 
Mariano de Solano Vial . Santander 24 de 
Enero de 1894.—Hay un sigco y firma Man 
Alipio López.—Hay otro signo y firma Higinio 
Camins de la Rosa.—Hay un sello que dice: 
Colegio Notorial del Territorio de Borgos.—• 
Tres pesetas.—Es copia.—El Jefe de la Sección. 
Conrado 8olsona y Baselga.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de U tramar.—Sección de A d 
ministración y Fomento.=«Es copia, E l Subdirec* 
tor. Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pu
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
córte, con vecindad y reddenoia fija en la mismá. 
Doy fé;J que por o. Francisco Elzaburo, Uaioo 
Propietario de la Oficina Vizoarrondo, se me ha 
exhibida para testimoniar un documento que & 
á la letiA dice así: Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re« 
cae. D, Primitivo Mateo Sagasta y Encolar. D i * 
rector general de Agricultura, Industria y Co
mercio. Por cuanto D. ( árlos García Velez, do» 
miciliado en Madrid una ¡instanoia documentada 
en solicitud de Patente de invención por «Un 
instrumento para preparar los dientes y muelas 
que se han de orificar y empastar». Y habiendo 
cumplido oon lo que previene sobre el pariiens, 
lar la ley de 30 de Julio da 1878, esta Di-
recoión general, en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 deJulIo 
de 188T, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente patente de invención que le asegura 
en la Península ó Islas adyacentes por el término 
de 5 años, contados desde la fecha del prese-te 
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título, el derecho á la explotaoión exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidoi á esta Patente cuyo de
recho puede hacerle estensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art, 2.0 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880 —De esta 
Patente se tomará rszíu en el Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fo-* 
mentó y se previene que oadaeará y no tendrá 
valor algu o si el interesados no satisface en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el jefe del mismo Negociado en el plszo 
improrrogable de dos años coatados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica ea España el 
cbjeto de la Pétente, esiableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 30 de Enero de 
1894.—Primitivo M . Sagasta.—Rubrlca-^Hay 
un sello de la Dirección.—Tomada razón en el 
libro 17 folio 642 con el uúm. 14826.—Hay 
un sello del Negociado.—Gorreiponde á la letra 
con su original que volvió á recoger el exhí
bante D Francisco Eízaburu, que firmará su re
cibo, de que fé y á que en caso necesario me 
remito.—Y para que así conste donde convenga l i i 
bro el presente testimonio en un pliego de la clase 
undécima núm. 183.585que signo, firmó y lúbrico 
Madrid á 3 de Marzo de 1894.—-Pablo Pedro 
Vioh.—Signado y rubricado.—Hay un 8 e l l o . = 
Recibí el original.—Oáoina Vizoarrondo,—Unico 
Propietario.—F. E'zaburu. —Los infrascritos No
tarios del Colegio y distrito de esta Capital 
legalizamos el 8ÍgDO; firma y rúbrica que antece
den de nuestro compañero D . Pablo Pedro Vioh 
y Ferrer.—Madrid 5 de Marzo de 1894 —Rubris 
«ado y signado.—Mariano Alonzo Apoliuario.-^ 
Hay un sello de legalización y un timbre móvil. 
—Es copia.=—El Jefe de la Sección.—Conrado 
Solsona y Baselga—Hay un sello que d|oe.= 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Adminis
tración de Fomento.—Ea copia.—El Subdirector, 
Cabello. 

INTENDENCIA GENERAL OB HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Estracto de las Reales órdenes relativas al moi 
vimiento de personal del ramo de Hacienda res 
cibidas por el vapor correo «Covadonga» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo' 
Sr. Gobernador General con fecha 18 del actual 
y se publioa á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real orden núm. 495 de 18 de Mayo ú timo, 
trasladando á D. Fernando Gonzilez y González 
de Meadozi á la plaza de oficial 4.o de las Sec
ciones de Impuestos de la latendeacia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 496 de 18 de id. id , , nombrando 
por el turno 5.0 á D. Vicente García Alarcon para 
la plaza de oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén de 
la Administración de Hacienda pública de Nneva 
Eoija. 

Otra núm. 497 de 18 de Id. id . , nombrando 
por el turco 3.o á D. Angel Retortillo de León 
para la plaza de oficial 3.o de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra nüm. 498 de 18 de id. id., nombrando 
por el turno 5.o á D. Angel Cuellar y Rodríguez 
para la plaza de oficial 4.0 Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Tarlac. 

Otra núm. 499 de 20 de Abril último dejando 
ma efecto el nombramiento hecho á fivor de Don 
Angel Cuellar y Rodríguez para la plaza de ofíoial 
4.0 Interventor de la Administración de Hacienda 
de Tarlac. 

Otra núm. 500 de 18 de Mayo último, trasla^ 
dando á D. Manuel Mateos Ua&ero á la plaza de 
Jefe de iNegooiado de 2.a clase Tesorero de la 
Casa de Moned* de esta Capital. 

Otra núm. 503 de 18 de id. id . , aprobindo el 
anticipo de cesantía concedido á D. Miguel Sierra 
oficial 4 o de las Secciones de Impuestos de la In 
tendencia general de Hacienda. 

Manila, 22 de Junio de 1897.—*El Subintendente 
P. S., Vega. 

Parte militar 
CPOSIBRNO MTMTAP 

Servüiü de ¡Á FUua pava el (te 29 Junio, 
i» 1891. 

Par«áa:—Los Cuerpos de la gosmición; Presidio 
y Cárcel, lüfaatería M a r i n a . — d é *ta: e! Co-
mandante de Ard ería Montaña D. B3rnabó Sar-
miento.—Iwa^inarw; otro del 70 O. Pedro Márooi 
Peroández.—/e/e para el reconocimiento de provi* 
siones: otro de Cazadores núm. 10 i>. Manuel CÚT-
nMero.—Hospita7 y provisiones: Cazadores núca. 2, 
Ser Ctpiiiü.—Vigilancia de á pié: Caballería 31, 
6.0 Tóüieute.—Vigilancia de clases: el mismo Cuer
po. •«•Música en la Luneta, núm, 70. 

De órden de S. B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de bil le
tes de la Lotería del sorteo del mes de Julio próximo, 
en el dia de boy, es como sigua. 

Bilietes vendidos hasta ayer. . 14.040 
Id. i i . en el dia de hoy. . 1.370 

Total vendidos. . 15 4L0" 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 28 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS 
DE FILIPINAS. 

Balance en 31 de Mayo de 1897. 

Activo. 

Tranviis y Traccióo, , pfs. 
P rtidss en suspen o. . » 
Almacenes. . » 
Bühtaje é Impresos Varirs. , > 
Caja. . » 
Baoco Español Filipino, . > 
Joaquín S. Torrejon. . » 
Cuentas Provisionafei. , • 
Fianza del Contratista de Tr¿cc:óa Ani

mal en Acciones. . » 
* • n r . a. ¡. (Necesario . ¡S 35.000 > Acciones en Depósito . / t r > , v 

(Volununo . > 141.000 * > 
Cédulas de Fundador en(Necesario . > 5.000 > 

Depósito. .(Voluntario . • 32 000 » * 

380.84074 
2.1l6,42 
8 562<67 

208*97 
2.140*89 

10.ooo* » 
2.918 69 
3 936*89 

5000* » 

1 176,000* > 

» 37.000' » 
pfg. 628 725*27 

Pasivo. 
Capital. 
Faafío d* Reserva, 
Foado de Amcriizacióo y Reparaciones. 
Fo.ido de Premies y Mallas. 
Fondo de Fianzas. 
Delegación de Madrid, 
Obligaciones. . 
Gíoaocias y Pérdidas, 
Divide idos peidieotfs 
Fianza de" ConTatísta de Tracción Ani

ma' en Acciones ea Madrid. , 

Depositan.̂  de Acciones^f 3afrioS 35 ^ • ^ (Voluntarios > 134 500 » 
Depositantes de Cédu-(Necesarios . > 5.000 1 

las de Fundador, .(Voluntarios . > 32 000 » 

pfi. 350.000» » 
» 1.39978 
> 24 776 49 
» 493,oi 
• 2.703' » 
» óo'is 
» 5.000* » 
> 24.087*64 
» 2.205-20 

> 5.000' » 

» 176.000* » 

• 37.000' » 
pfs. 628 725^7 

S. E . ú O.'—Maoflí, 31 de Mayo de 1897—E' 
Coa'a-íQr, J . Litn — V.o B . r — E l Director, R . Ríyes . 

Manila, 16 de JUQÍO de 1897.—El Contador, José 
Lim.—V.o B o - E l Di ector, R . Reyes. 
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INTERVENCION GRAL DE LA, ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE FILIPINAS 

El día 26 de Julio próximo á las 10 en puato 
de su mañana ie sacarán á subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas, en el edificio 
llamado antigua Aduana, la adquisición de l 021.190 
ejemplares impresos de Cuentas relaciones y de
más documentos de Carácter general para el 
servicio de Contabilidad de las Oficinas Centrales 
y provinciales de Hacienda durante el próximo 
ejercicio de 1897-98; cuyo contrato se suje
tará al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta y bajo el tipo de pfs. 5 4 6 6 , ó 3 en 
escala deicendente. 

Manila 25 de Junio de I897.—El Interventor 
general, P. 0 . , Enrique Prieto, 8 

Pliego de condiciones para contratar en subasta 
pública ante la Junta de Reales Almonedas, 
la adquisición de 1.021.190 ejemplares impresos 
en 625.860 pliegos de cuentas relaciones y 
demás documentos de contabilidad de carácter 
geneial necesarios á las oficinas generales Cen
trales y provinciales de Hacienda para la 
rendición de las cuentas de su gestión oo« 
rrespoudiente al presupuesto de I897 98. 

Obligaciones de Haetendá. 
1. a Adquirir en pública subasta 1.021,190 

ejemplares impresos de cuentas y relaciones 
del Tesoro, Rentas, Gastos públicos, Efectos y 
demás impresos de carácter general que se de
tallan en la relación adjunta neceserios para 

servicio de contabilidad y que forma en junto 
total de 625.860 pliegos. 

2. a El tipo para la subasta será el de pe

sos 6.466*63 y no se admitirá proposición al
guna que exeda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio con que 
se remate el servioio daspues de hecha entrega 
á esta bterveación general á entera satisíio-
ción de la misma de los documentos referidos 
y prévia presentación por duplicada de la cuesta 
documentada con dos colecciones de los docu
mentos impresos de referencia. 

4. a La subasta se llevará á cabo coa en 
tera sujeción á las presoripciouea del Real De
creto de 27 de Febrero da I852 6 Instraooión 
de 25 de Agosto de I85 i y teadr^ lagar en 
el salón de actos públicos del Edificio lUmado 
antigua Aduana el día 26 de Julio del preseate 
año. 

Obligaciones del Contratista. 
5. a Para h^cer proposición á esta subasta 

será indispensable í.o acreditar ante la Tanta 
de Reales Almonedas al presentar la proposi
ción ser industrial por algunos de los conoep< 
tos comprendidos en los números 28 7 29 de 
la tarifa 6.a de la contribución indaitrial, cayo 
extremo justifioarán con recibo del último t r i 
mestre 2.0 si el licitador lo fuese por ap> 
deramiento á representante de algún industrial 
de la clase mencionado presentará ademis del 
recibo el poder ó documento legal de su re
presentación ante la referida Junta. 

6 a Constituirá en la Caja general de De • 
pósitos la cantidad de pfs. 274'» importe del 
5 p g para licitar. 

7. a Los que deseen interesarse en la subasta 
presentarán ai Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta sus proposiciones redactadas en la forma 
que expresa el modelo adjunto estendidas en 
el papel del sello 10: en pliego cerrado y acom
pañada respectivamente de la carta de pago del 
depósito á que se refiere la condición anterior. 

8. a Según se vayan recibiendo los pliegos 
por el Excmo. Sr. Presidente se dará el número 
ordinal á los admisibles haciéndose rubrica el 
sobrescrito al interesado nna vez recibidos los 
pliegos no podrán retirarse bija protesto alguno 
quedando sujeto á las consecuencias del escru
tinio. 

9. a Si resultasen empatadas dos 6 más pro
posiciones se abrirá lioitació 1 verbal por nn corto 
término que fijará el Excmo. Sr. Presidente sólo 
entre los autores de aquellas adjudicándose el 
remate al que lo haga más ventajosa. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los dos 
que hicieron las que resultaran empatadas, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. Finalizada la subasta el Excnn. S ? . Pre
sidente exigirá del rematante que endose á í*-
vor de la Hacienda con aplicación oportuna el 
documento de depósito para licitar el cual no 
se cancelará hasta tanto se aprueba la subasta 
y en su virtud se esoriture el contrato á satis
facción da la inteadenoia general de Hacienda 

11. El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que forrmrán los Señsres 
de la Junta, y unida en tal estado al expe« 
diente de su razó a se elevará por el Sr. Presi
dente á la aprobación del Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

12. Tan luego le sea el rematante notifi* 
cada la adjudicación del servicio á *u favor lo 
afianzará en cantidad igual al 10 p § de la im
portancia del remate formalizando el contrato 
por escritura pública como garantía de su com
promiso y aprobada que sea por el Excmo. Se* 
ñor Intendente general de Hacienda solicitará 
de dicha superior autoridad de título corres» 
pendiente, cuyos derechos asi c3mo l o i gastos 
da escritura y cuantos se originen serán de su 
cuenta nna vez aprobada la fianza le será de
vuelto el depfeito prestado para licitar si este 
no constituyese parte de aquellax 

13. La impresión de los documentos serán 

iguales en un todo 6 mejores á ios modelos qaa 
se hallan de manifiesto en esta Intervención g e 
neral en el negociado respectivo y se llevará a 
cabo aquella en papel catalán legítim) de se
gunda clase de las marcas más superiores q ie 
haya en plaza cuya legitimidad y demás con 
diciones calificará el exprésalo Centro de Q m * 
tabilidad previas las garantias]que crea conveniente 
adoptar. 

14. En el plazo de cincuenta días lavorablet 
é improrrogables que empezarán 6 contarse desda 
la notificación al interesado de haber sido apro
bada la subasta entregará el Contratista en esta 
Intervención todos los ejemplares impresos per-
notamente limpios, secos bien acondicionados 7 
clasificados según modelos los que carezcan de 
estas círcuastanoias ó aparezcan rotos ó mancha
dos serán declarados inadmisibles, concediéndole 
al contratista para su reparación, trei días, m á s 
trascorridos los cuales se adquirirán de su cuenta 
y riesgos por administración. 

I5 En el caso de incimplimiento por parte 
del contratista por no entregar los impresos con
tados en el plazo marcado ó p>r no ser de re
cibo á no llenar ios requisitos exigidos en las 
dos condiciones anteriores, se tendrán por rescin
dido el contrato á perjuicio del rematante quien 
pagará con el importe de la fianza y de ios 
bienes que posea la diferencia del primero al se
gundo remate en caso de subastarse nuevamente 
este s e r c í o ó de hacerse por Administración. 
En ambos casos será responsable de los daños y 
perjuicios que cause á la H«cienda según lo 
prevealdo en el párrafo 2.0 art. 5 0 del Real 
üecreto de 27 de Febrero de E8S>2. 

16. Si el contratista falleciese antes de ter
minar el servicio, sus herederos 6 quienes le 
representan quedarán obligados á terminar bajo 
las mismas condiciones y responsabilidades es
tipuladas. 

Si muriese sin heredero la Hacienda podrá 
proseguirlo por Administración estando sujeto 
la fianza y los demás bienes relictos k la res
ponsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
17. No se admitirán oo lervaoionas ni recla

maciones relativas al todo ó parte del acto de 
la subasta sino por ante la autoridad dsl lüxca-
lentísimo é Iltmo. Sr. intendente general de Ha-* 
clenda después de celebrado el remate salvo em
pero la vía contenciosa administrativa estable
cida por el artículo 121 de la Raal Célula da 
30 da Mayo de I855 . 

18. Las reclamaciones que piedan hacerse 
con motivo de la ejecución de la contrata no 
detendrán el cumplimiento de la misma en loa 
plazos y condicionas estipuladas y en todo caso 
jarnos se someterán á j licio arbitral ras )lvléad>S9 
por vía conteiciosa después da agotada la gober
nativa en la forma presentada por las leyes. 

19. Todas las dudas y cuestiones que paa« 
dan suicitarse en esta cíntrate deberá i sor re« 
sueltas con arreglo á la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

20. Conforme vayan los lioitadores proseo*» 
tando los pliegos al Sr. Prasidenca de la Janea 
la célula personal. 

Manila, 15 de [unió de 1897.—El Intervax-
tor general, P. O., Enrique Prieto. 

MODELO DE PROPOSICION 
Bmom7. Sr. Prtsidente de la Junta de Reales Al-* 

monedas. 
Don N. N vecino da . . . . se compromete 

á facilitar á la Hacían la los ejem llares ímpro-
sos que se detalla 1 para las ofijíaas geaeraiai 
Gaatrales y proviuciales del ramo, conforme ea 
u i todo á los modelos que obran en la íiter«» 
vención general por la cantidad de . . , y c a 
eitricta sujeción á las coniícionas eftableeídas «r* 
el respectivo pliego inserto en la Gaceta de Mit* 

nú a. . . . del día . . • « 
Fecha y firma. 
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INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jae-

Tes y Sábado de Ja semana próxima dias i .o y 3, 
del entrante mes de Julio de 8 á 12 de la ma-
Jiana, ae inoculará la vacuna en este Instituto di
rectamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gacetb para general 
«onooimiento del público. 

Manila, 26 de Junio de 1897.—El Director, 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L ARSENAL D E CAV1TE Y D E L A JUNTA 

ADMINISTRATIVA, 
Se anuncia al público para au conocimiento, 

^ue en la subasta publicada en la Gaceta oficial 
de Manila núm, 167 de 18 del actual que tendrá 
lugar en este Arsenal el dia 17 del entrante mes 
4B Julio para contratar per 2 años el suministro 

los efectos comprendidos en el Grupo 4 .0 Lote 
&tm» 1 aparecen las erratas siguientes: 

Izn las eondicioms administrativas. 

D I C E . Debe decir. 

10. Se impondrá al 
contratista la multa de 1 

100 sobre el importe 

los materiales dejados 
facilitar por cada dia 
demore la entrega de 

3 la reposi^ 
desechados 

de los 

la cén 

203 que para 
objeto establece 

7.a, y si la 
ezediese en el 

caso de 15 dias, ó 
en el segundo, 

irá ei contrato, 
la Sanza 

á íavor de la 

10. Se impondrá a* 
contratista la multa de 1 
por 100 sobre el iooporte 
al precio de adjudicación 
de los materiales dejados 
de facilitar por cada dia 
que demore la entrega de 
los mismos ó la reposi
ción de los desechados 
después del yenoimíenío 
de los plazos que para 
uno y otro objeto eata« 
blece la condición 8.a si 
la demora ezedtere en el 
primer caso de 15 dias, ó 
de 10 diaseo el segundo, 
se rescindirá el contrato, 
adjudicándose la fiaez* 
respectiva á favor de la 
Hacienda y quedando 

subsistentes las mulus subsistentes las multas 
impo estas. impuestas. 

11. Ea el tercer caso 11 . En el tercer caso 
4e los expresados en la de los expresados en la 
condidón 8.a se rescin- condición 9.a, se reacín* 
4irá igualmente el con- dirá igualmente el con
trato con pérdida de la trato con pérdida de la 
fianza que se adjudicará fianza que se adjudicará 
é la Hacienda, ea pena á la Hacienda, en pena 
«le ta inejecución del de la inejecuoióa del ser-
servieio, aún cuando no vicio, aún cuando no 

^|ui«ios qae la- haya perjuicios que ÍOM 
8if »1 Estado demnmr al Estado. 

21 de Junio de 1897.=-£nriqa6 López 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
nstancias obrantes en la Junta provincial de Ho-ilo 

remitidas por el Presidente de di-
de Octubre de 1894. 

Fuehlo de Mina 

Nombres de los mtetemdot. 

Feliciano Prodigo 
Francisco Pefifcñor 
Francisco Patrimonio 
Francfeco Cordero 
Fernando Pnbiacló 

Francisco Atender 

Nombres de loa intereiadot 

D. Gregorio Pradas 
Gregoria Poblandón 
Jacób Oua 
Juan Pasaporte 
Jnlian Asmena 
Julián Cemin 
Julián Pfieilorida 
Juan Piñ florida 
José Defeosor 
Julián Gracero 
Joan Magbauna 
Juan MegbauDa 
Juan Pssrrf ña 

{Se continuará.) 

Edictos 
En la Ciudad de Manila á I I de Noviembre de xSgí.— 

ResulUndo que en la madrugada del 12 de Enero del corriente 
año penetró vestido de paisano el guardia de i-a de la noi 
Vena línea del 21 o tercio Estaban Lasara en la casa tienda que en 
el pueblo de Bayamban tenía D. Casimiro Catris, y formada 
á consecuencia de este hecho que fué calificado de allanamienta 
de morada causa criminal por la jurisdicción ordinaria y su< 
mario militar por la de guerra aquella requirió á esta de 
inhibición para que dejase de proceder y la remitiera lô  ac
tuado fundándose en que por tratarse de un delito comin y 
no vestir el uniforme el guardia civil acusado no alcanzaba 
á este el fuero de su clase.—Resultando que la jurisdicción da 
guerra se negó á la inhibición elegando que si bien el alia, 
namiento de morada constituye un delito comin no ea de los 
exceptuados por el art. 13 del Código de justicia militar y que 
en su consecuencia por hallarse como se hallaba el guardia 
procesado en activo servicio cuando ejecutó el acto que se le 
imputa y no perder eie carácter por ir vestido de paisano 
tocaba jaigarle á los Tribunales militares con arreglo á lo establecido 
en ei nám x.o del att. 5.0 del repetido Código.—Resultando que el 
juzgado icsistió en la procedencia de la inhibicién y planteado 
así ti conflicto jurisdiccional fueron elevados ambos procesos 
á esta Sala de competencias d ctaminando el Ministerio fiscal que 
correspondía decidir la presente á favor de la jurisdicción mi. 
litar por los fandamen os que esta alegó un apoyo de su mea 
jor derecho.—Vis.os siendo ponente el Magistrado Don Nicolás 
Lillo Roda.1—Considerando que por razón de la persona res* 
ponsable es competente la jurisdicción de guerra para conocer 
de las causas que se instruyen por toda ciase de deiitos salvo 
los exceptuados á favor de otras jurisdicciones contra los mili, 
tares en activo servicio ya se hallan desempeñando tus cargos 
ó en situación de reemplazo cuartel ó reserva supernumerarios 
ó con licencia temporal y cualquiera que sea su destino aiema 
pre que figuren en las escalas ó cuadros de las Armas y 
Cuerpos mientras dependan del Ministerio de la guerra ó co
bren sueldo ó haber por el presupuesto del mismo.—Consi* 
derando que con arreglo á este precepto general consignado 
en el núm. 1.0 del art. 5.0 del Código de justicia militar es 
indudable que el guardia Esteban Lasara que aparece acosado 
del delito de allanamiento de morada no reservado á otras 
jurisdicciones debe ser juzgado por la especial de guerra en 
atención á qne la circunstancia de no ir vestido de uniforme 
no le priva de su carácter y condición de militar en servicio 
activo sin qne debe aplicarse como entiende el juez de pri
mera instancia la disposición consignada en el núm. 1.0 del 
art. 13 de dicho Código qne se refiere exclusivamente á las 
personas que no forman parte de los institutos armados.—Vis
tas los disposiciones legales citadas —Se declara que el cono 
cimiento de los hechos que han sido objeto del presente con. 
flicto jurrisdiccional corresponde á la jurisdicción de guerra. 
V en su virtud remítanse todas las actuaciones al Bxcmo. Se
ñor Capitán general de las Islas por el conducto debido con 
copia certificada de esta resolución. Comuniqúese la misma al 
juzgado de i.a instancia de Nueva Vizcaya y pub íqueie en la 
Gaceta de Manila. Así lo acordaron los Sres. de la Sala mana 
dan y firman.—Vicente Fernandez, Alberto Ripoll de C&stro, 
Nicolás Lillo Boda, Ambrosio Valiente, Enrique Saenz de Pini« 
los.-—Ante mi, Alejandro Testar y Font. 

Es conforme con su original que obra en el rollo de la 
competencia suscitada entre el juzgado de Nueva Vizcaya y la 
jurisdicción de guerra sobre el conocimiento de la causa nú 
mero 2 contra el guardia del 21.0 Tercio Esteban Lasara su 
allanamiento de morada á qne rae 1 emito de qu» certifico en 
Manila y Secretaría de Sala á 15 de Junio de 1 $97.—Alejan
dre Testar y Font. 

En la Ciudad de Manila á 23 de Mayo de 1S96 —Resul
tando que en la noche del 5 de Marzo de 1895 una pareja 
de la Guardia Civil del pueblo de Ginatilan auxiliad» por a 
cuadrilleros penetraron con el objeto ó pretexto de requisar y 
capturar quintos, en la casa del vecino excabeza de Barangay 
Pedro Sano y reconocida la misma sin resultado detuvieron y 
se llevaron atado á este haSta el sitio de Lutao donde lo de. 
jaron en libertad denunciando el Pedro Sano que los guardias 
fing endo encontrar en au casa ua machelillo ó puntadaga le 
trincaron maltratándole y exigiéndole diaero que les entregó en 
concepto de multa por no tener licencia de armas^Besultando 
que instiuida con motivo de esos hechos por el juzgado de 
l.a instancia de Barili la causa núm. 14 y por la jurisdic» 
cíón de guerra la sumaria correspondiente dicho juzgado, cali
ficándolos da robo lesiones y violacóu de domic 1 o requirió 
de inhibición á la Capitanía General de las Islas fanaado en 
el núra. 8.0 art. 13 y 2;o del 16 del Código de justicia 
militar art.s 322 321 347 y 348 de la Ley de Enjuiciatnisuto 
CriminsI de 1882 sosteniendo la Superior Autoridad militar del 
Archipiélago en competencia fundada á su vez en el artículo 
5.0 núm. 1.0 del Código de justicia militar y habiendo insis* 
tido ambas autoridades en sus respectivos acaerdos elevaron las 
actuaciones á este Tribunal en el que oido el Minisieiio Fiscal 
es de opinión que se decida la competencia á favor de la ju« 
risdicción de guerra.=i:Result.ndo que á mas de los hechos re
lacionados supone el juzgado cometido el delilo de desobediena 
cia á la Autoridad consistiendo esta en la inc9mparecencia de ios 
Guardias Civiles al juzgado hasta recibir orden de sus supe< 
riores pero qne no ha sido hasta ahora objeto de contienda. 
—Visios siendo ponente el Sr. Auditor del Apostadero y Es« 
cuadra D. Francisco Pefia y Calvez.—Considerando qae Unto 
en los procedimientos formados por la jurisdicción de guerra 
como en la cansa nám- 14 de la jurisdicción ordinaria apa
recen únicamente encartados los Guardias Civiles.—Considerando 
que estos no llegaron á aprehender quinto en el domiciliado 
de Pedro Sano no se prueba que hayan intervenido en opera
ciones propias de la Ley de Reclutamien o y leemp Azo del 
Ejercito al ejecutar los hechos de autos por lo cual no es 
de aplicación la excepción S.a del art. 13 del Código de jas-
ticia militar y si el núm 1 o del art. 5.0 del propio Código. 

Vistas las disposiciones legales citadas.—Se dec ara que el co
nocimiento de los hechos que han dado origen á este conflicto 
jurisdiccional corresponde á la jurisdicción de guerra Y en su 
virtud remítanse todo lo actuado con certificación del presente 
al Excmo. Sr. Capitán General de las Islas comunicándose al 
juzgado de l.a instancia de Barili esta resolución y Publíquese 
en la Gaceta de Manila. Asi los Sres. anotados al margen lo 
acordaron mandan y firman.—Vicente Fernandez, Alberto Ripoll 
de Castro.—Francisco Pefia Galvez —Ambrosio Valiente.=Ante 
mi, Alejandro Testar y Font. 

Es copia de su original que obra en el rollo de su razón 
á que me remito de que certifico en Manila y Secretaría 
de Sala á 15 de Janinio de zS97,=rAlejandro Testar y Font, 

Don Andrés Avelino del Rosario y Engracia juez de l.a instancia, 
en comisión de la provincia de la Pampanga que de estar en BC% 
taal ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente se cita llama y emplaza á Basilio Virag proce* 
sado en la causa núm. 41 del corriente año por incendio y cajo, 
paradero se ignora soltero de 20 afios de edad próximamente 1̂ , 
brador y empadronado en la Administración de Hacienda 
de esta provincia para que por el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera á conteiti^ 
loa cargos que contra él resultan de la expresada causa aperci» 
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derea 
che hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de i.a instancia de la Pampaoga (Bacolor) ( 
15 de Junio de 1897.—Andrés Avelino,—Por mandato de su Sría1& 
Luis Carrillo. 

Don Eloy Maure Gómez 2.0 Teniente de Infantería 3.er Aya« ^ 
dante de la plaza y juez instructor del expediente segnide * 
contra el soldado del Regimiento Infantería núm. 71 Cirilo 
de la Cruz Antonio por la falta grave de l.a deserción. 

Por la presente requisitoria .'lamo cito y emplazo á Cirilo, 
de la Cruz Antonio hijo de Cornelio y de Francisca natural 
de Pasig (provincia de Manila) de estado soltero cuyas demás 
señas personales se desconocen para que en el preciso término 
de 3a dias contados desde la fecha en qae aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca ea 
las prisiones militares establecidas en Meisic y á mi disposi
ción con el fin de responder á los cargos que le resulten CB. 
el expediente que por dicha falta rae hallo instruyendo y deí acK. 
comparecer en el plazo citado será declarado rebelde parándole-, 
el perjuicio á qne en justicia halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto, 
y requiero á todas ¿as autoridades tanto civiles cemo militare», 
y policía judicial para que pnctiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes al Comandante de 
la guardia de prisiones militares ya indicado á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila á 26 de Junio de 1897.—El juez instructor, Eloy Maure. 

Don Ramón Despujol y Sabater i.er Teniente de Infantería, 
juez instructor de la Capitanía general de este distrito y ea, 
la causa seguida contra Moisés Galinato y otros por el dw 
lito de robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los ausen
tes encartados en dicha cau^a Silvino Gómez Gatchalián de 
apodo Severino de 36 afios de edad casado natural de Tá:¡ác 
de oficio carpintero cuyas sefias personales son de estatura ele« 
vftda color moreno pelo negro nariz regular ojos negros tiene 
una cicatriz en el dedo índice de la mano derecha y ee la 
muñeca de cito otra cicatriz más pronunciada que la primera-
Juan Bermudiz Domingo de apodo Pedro de 36 afios de edad-
casado jornalero natural de Camilig (Tárlacl cuyas sefias pera 
señales son estatura baja color moreno pelo negro ojos idenj. 
y en el ante-brazo derecho presenta sefiales de viruela Ciriaco 
Ortégora Nevado (a) Acong de 34 afios de edad soltero labra» 
dor natural de Gerona ^Tárlac) cuyas sefias personales son esta»» 
tara elevada color moreno pelo negro ojos idem nariz chata f 
picado de viruelas Isidoro Cristóbal Flores (a) Dora de 33 aSoa 
de edad soltero jornalero natural de Santa Ignacia (Táilac) 
euyas sefias personales son estatura elevada nariz chala y picado 
de viruelas Victoriano Quintos Bontuta (a; Víctor de 35 afioa 
de edad casado jornalero natural de Camilig ^TárlacJ cuyas 
sefias personales son estatura baja color moreno pelo negro 
ojos idem y nariz chata Paulino Tafiedo Gómez sin apttdo de-
40 afios de edad natural de Tárlac casado labrador cuya» ieSas 
personales son estatura baja color moreno peio neg o ojos idens 
y nariz chata Crsanto Austria Magdalena de 34 afi„s de edad, 
casado labrador natural de Bunbalig (Paogasinan) vecino de 
Santa Ignacia (Tárlac) cuyas señas personales se ignoran y Ma
riano Jeniquera Uanipug de 35 años de edad casado labrado* 
natural de Santa Ignacia (Tárlac) cuyas sefias personales son es* 
tatura baja color moreno pelo negro o\os idem picado de vie 
rucias y con varias lunares en el pecho para que en el pre
ciso término de 30 dias á contar desde el de la publicación, 
de este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan ea la cár
cel pública de Bilibid poniéndose para responder á los cargos 
que les resultan en la citada eausa bajo apercibimiento de que 
Si no lo verifican en el piazo fijado serán declarados 
parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar, 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) . 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como militalesr 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia», 
en busca de les citados individuos y caso de ser habidos los 
remitan con las seguridades necesarias á la cárcel pública de 
Bilibid y á mi disposión pues asi lo tengo acordado en dia 
lígencia de este día. 

Dado en Manila á 26 de Junio de 1897.—Ramón DespnjcL 

Don Francisco Jaén Jauregui 2 0 Teniente del Regimiento de 
Línea Joló núm. 73 y juez instructor nombrado por éK 
Sr. Coronel Jefe príncioal del mismo para la formación de 
expediente contra el cabo de este Regimiento Gregorio Aspre 
Ofilargo por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ¿ Gregorio 
Aspre Ofil rgo cabo de estd Regimiento hijo de Pedro y de 
Josefa natural de Abad provincia de Unión distrito militar-
de Filipinas cuyas señas personales son las siguientes pelo ne
gro cejas negras ojos negros nariz chata barba lampiña boca 
regalar color moreno frente regular producción buena de oficio 
labrador de estado soltero su estatura x metro 555 milímitros 
edad 26 años I mes y 12 dias para que en el preciso tér« 
mino de 30 dias á contar desde la publicación de la pre»* 
senté requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en et 
cuartel de la Luneta de esta Capital y á mi disposición ó 
á la de la autoridad más próxima al punto en que resida, 
para responder á los cargos que le resulten en dicho expe~ 
diente bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo 
fijado será declarado] rebelde parándole el perjuc o que haya lagar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) exhorto 
y rcequiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y del órden judicial para que pnctiqaen activas diligencias: 
en busca y captura del referino cabo Gregorio Aspre OSlargo 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel de la Lun ta y á mi 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día» 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1897.—Francisco Jaén. 

ÍMF. DI AMIGOS DII. PAÍS»—REAL NÜM. 34. 


